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5ECCION PRIMERAl NORMAS DE ELABOftACION DE LOS PRESU·
PUESTOS DE 1986 CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES GESTO

RAS Y SERVICIOS COMUNES DE LA SEGURIDAD $OCIAL

Articulo t.'~ Delimttactón dB Entidads. tJfect4dtu.

Las Entidades Gestoras y Servicios C~munes presentarán lOs
pre6upuestos de la Seguridad Social oorrespondientes • sus

respectivas competencias y t\mbito de actuación para el eJerci
cio de 198& adaptadoa a 1& estructura de programas qu'!. les
resulte de apllcación, teniendo en cuenta la normativa especl
flca que se establece en esta Sección. Dichos presupuestos serán
el resultado de integrar ordenadamente los relaUv06 a las Unl~
dadas Elementales de ellas dependientes, a quiens les afectan
por igual los preceptos contenidos en esta Sección.

Art. 2.o p~ pa.ra. la. elaboración eH pr8supuelW8.

2.1 Las Entidades Gestoras y Servici06 Comunes remitirán
sus correspondientes anteproyectos de presupuesto para le
Seguridad Social del 80110 1985 a este Mi.olsterlo (Direccion Ge-
neral de Régimen Económico y Juridioo de la Seguridad. SOCial)
antes del día 30 de mayo de 1984, cuantificando los créditos de
personal de conformidad con el régimen de retribuc1on81 en
vigor para el año en curso y estImando 86imismo el resto de
los créditos en pesetas de 1984, sin incremento alguno.

2.2 Por su parte la Tesorería General de la Seguridad Social
elaborará el correspondiente anteproyecto de recursos de la Se
guridad Social para 1985, excluidos los relativos a 1& gestión
asumida por las Mutuas Patronales. de' Accident86 de Trabajo,
que deberá ser remitido a la Dirección General de Régimen
Económico y Jut1dlco de la Seguridad Social antas del 15 de
mayo de 1984.

2.3 Una vez 88 determinen los crecimientos mbtmos autori
zados para 1985 en los distintos capítulos que integran la cla.'ii
Cicación económica, se pondrán en conocimiento de las Entida.
des del Sistema por parte ~ la Dirección General de Régimen
Económico y Jurídico de la Seguridad. Social, a fin de que
aquéll86 actualicen- sus anteproyectos respectivoef aplicando el
correspondiente porcentaje de revisión y remitan a esta última
los anteproyectos as1 obtenidos.

2.4 La Dirección General de Régimen Económico y Ju ,--:ldico
de la Seguridad Social, tan pronto reciba la docUmentación
presupuestaria prevista en esta Orden, procederá., en coordina·
ción con los Organismos respectivos, a su examen, verificación
y ajuste, y elaborar., una vez obtenidos los anteproyect06 ac
tualizados a que se refiere el apartado 2.3 de este articulo, el
presupuesto-resumen de la Seguridad Social y demás documen
tación que reglamentariamente deba unirse al mismo.

2.5 Los presupuestos recibidos fuera de plazo o que no estén
en condiciones de ser tntegrad06 en el presupuesto-resumen de
la Seguridad Social para 1985, se tramitarán mediante Ley In
dependiente. Si no estuviesen aprobados antes del 1 de enero
de 1985 quedarán prorrogados automáticamente loa del ejercicio
de 1984, excepto los créditos que, por 8U naturaleza, deban
quedar extinguidos en el mismo.

Art. 3." Procedimiento de elaboración.

Las Entidades Gestoras, tras definir, dentro de S\.16 respecti
vas competencias, loe objetivos generales de gestión que deban
informar Su actuación durante 1985, señalarán a laa Unidades
elementales de ella&- dependientes ~as lineas de actuación que,
desde una vertiente presupuestaria. deban considerar priortf.a...
ria&.

Las Entidades revisaran las propuestas que les hayan sido
remitidas por 186 Unidades elementa1e6'en los impresos norma
lizados, introduciendo las modificaciones oportunas, tanto en
las cifras de créditos como en las de objetivos e indicadores en
cada uno de los niveles y programas, eliminarán los niveles
e.dicionales o corrientes que no &e justifiquen, verificarán los
códigos y modificarán en lo necesario las propuestas de priori
dades, obteniendo las propuestas defInitivas de progrt\Dlas en
sus correspondientes niveles, que deberán 881' coherentee con
el plan de acción fijBdo por 1&6 primeras con caráCter previo.

A partir de dichas propuest.6a depuradas, las Entidades ela
borarán los programas finalistas (con los niveles correspondien~
tes cuando lea sean de apltoación) en 101 impresos tipo. Las
priortdadee. de estos programas finalistas serán propuestae por
las Entidades- teniendo en cuenta las necesidades del conjunto
de actividades que deban des&lTollar para el logro de 108 oble
tivos previstos.

Lae Entidades remitirán los programas flnalistas asl elabora.
dos en los plaz06 establecidos en el artículo 2.° de esta Orden
a la Dirección General de Régimen Económ1oo , Jurídico de
la Seguridad Social, acompañando la documentación que se
ootermine &D. las instruccíones de desanollo de esta disposi·
ción.

A su vez, 1& Dirección General citada. en el punto anteriOr
procedera a analizar la documentación recibida, realizaré. laa
correcciones y ajustes que procedan en coordinación con las
propias EnUdadea y obtendrá. el Pre8Ufuesto por program.. del
Sistema. en base al cual Cormularé. e presupueato·resumen de
la Seguridad Social. previa agrepción y oonaoUdación de 101
de las diferentes Entidades, eliminando en dicho prooeso las
operaciones que supongan transferencias intern86 que no com
porten prest.aciones o servicios finalea y las demás que supon·
gan -vn doble cómputo de ingresos y sutoa.

Una vez obtenido el presupuesto-reaumen de la Seguridad
Social en valores n8t06 y confeccionada. por la Dirección Gene
ral de Régimen Económico y Juridico de la Seguridad Social
la demás documentación complementaria establecida en el aro
ticulo. 1.. de 1& La, General !'teaup.....1arI... l&Iea documentos,
iunto con los anteproyectOs de presupuestos de las Entidades,
se elevarán a la aprobación del Gobierno.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
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ORDEN de 24 de abril dfJ 1984 por la. que 88 dic
tan normas para la. .laboración de 108 presupueS
tos da la. Entidades Gestora" )1 servicio" Comunes
y 8e define la estructura presupuestaria <1e la
Seguridad Social.

Ilustrísimos sei\ores:

La prpsente Orden dicta las normas que permiten elaborar
con unidad de criterio loa anteproyectos de presupuestos para
1985 del conjunto de las Entidades Gestoras y Servicios Comu
nes de la Seguridad Soetal.

Esta disposición viene a consolidar el sistema de elabora
ción de los presupuestos de la Seguridad Social inIciado en
ejercicios anteriores que responde a una formulaci6n descen
tralizada en términoa de -programas, utilizando una metodo
logia, basada en los niveles de esfuerzo que permite ofrecer
en cada programa tres alternativas diferenciadas.

Se ha prev,sto que en los documentos tipificados que sinte
tizan para 19b5 el contenido de los programas aparezcan des
critos y cuantificados los objetivos e indicadores que configuran
la oferta de bienes y servicios de cada nivel de esfuer:to, junto
con los volúmenes de financiaci6n exigida que constituyen su
contrapartida, a fin de que la cuantia de la gestión y su coste
aparezcan íntimamente vinculados, consiguiéndose as! un alto
grado de transparencia en las relaciones básicaa que el pre
supuesto comporta.

El conjunto de programas y niveles de esfuerzo es objeto
de una presentación ordenada por sucesivos bloques de cré
dito en el denominado euadro de prioridades, documento en el
que, a partir de un mfnimo de funcionamIento, Se van adicio
nando sucesivos suplementos de crédito que se corresponden
con otros tantos bloques de gestión ordenado.' en prelación
decreciente hasta abarc8l' la totalidad del anteproyecto de pre
supuesto propuesto. La cumplimentación y examen de este
documEooto pone tia manifiesto el orden dt. preferencia qUe se
otorga a la, gestión a realizar. cuya dimensión definitiva que
da estableCIda al fijar la financiación que se otorga al plan
propuesto.

Debe significarse que esta ordenación de .laa acciones. ade
más de enriquecer el presupuesto con una prtorizac1ón del plan.
que queda perfectamente descrita en el mismo, permite una
adecuación del proyecto a cualquier volumen de financiación
disponible, sin precisar ningún ajuste ulterior que pueda alte
rar lu combinac1onea de mediOl establecidal en 1&8 fases· pre
vias de la elaboración.

El presupuosto 8& elabora. por sus agente&- responsablea en
pesetas constante. de 1984, sin perjuicio de que una vez el Go
bierno expUciLo el comportamiento esperado de las distintas
magnitudes que conforman el cuadro macroeconómico se actua
licen las diCerentes partida. de gastos y recurSO! para adecuar
unos y otros a la evolución de aquéllas.

Desde el punto de vista formal la Orden se estructura en
dos secciones. La primera recoge fas normas para la elabora
ción de los presupuestos de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes del Sistema, puesto que, dadas las carscteristicas y
la dimensi6n administrativa- de buena parte de- las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo. ha parecido prudente dar
a éstas un tratamiento separado en cuanto a 1& elaboración
de sus presupuestos se refiere. La segunda spcción de la Or
den comprende las normas relativas a la estructura presupu88~
taria en sus diferentes clasificaciones, orgánIca, funcional, por
programas 'l económica, tanto de gastos como de recursos, cuyo
ámbito de aplicación se extiende a todas las Entidades del SIs
tema, incluidas las Mutuas Patronales de Accidentes de Tra
bajo.

La estructura presupuestaria conserva para la mayona de
las clasificaciones el esquema básico de 1984, aunque la cla
sificación funclonal se haya ensanchado con cuatro nuevos ser·
vicios para mejorar el grado de información, y la estructura
de programas contenga también algunos grupOS y programas
nuevos para adecuarlot al plan de acción previsto para 1985,
que contempla, entre otr9Ji medidas. la inclusi6n del grupo
de Medicina· Marltlma. cuyas actividades se han separado fun·
ci.onalmente del resto de las acciones sanitarias, dados los rasgoS
dlferenciadores de la g6fltiÓQ que comprenden. Por último la
clasificación económica es objeto de una nueva configu,:,aclón
que tiene comO finalidad la normaltzación de la estnletW'a pre~

supuestarla de la Seguridftd SocIal con la del Estado para
conseguir la integración de amboa presupuestos.

En su virtud, este Ministerio. en uso de las facultades que
le confiere el articulo cuarto de la Ley General de la Seguri
dad Social, ha tenido a bien disponer:
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Art. o4.tI Cuantificación de los presupuestos.

A) GastO.,

te. cuantificación de ios créditos pare. eada programa se
llevará a cabo de acuerdo oon los siguientes criterios:

4.1 Gutos de personal: Los créditos para las retribu~i0nes
de todo el personal qUe deba prestar servicios en las Unidad66
elementales en el ejercicio de 1985 S8 calcularAn en b&se a las
retribuciones en vigor en el efercicio de 1984, sin perjuiclo de
que una vez conocidos los porceD!4les de aumento para 1985,
y en todo caso, antes de su remisIón al Parlamento, se incre
mente 1& cifra presupue6tada con la correspondiente mejore..

El personal al servicio' de. las Instituciones de la Seguridad
Social figurará. en -el presupuesto de cada Unidad elemental
a la que esté e.dscrito, con el desglose y pon._enorizaci6n reco·
¡idos en le. estructura presupuestaria del capitulo primero.

No obstante, la cobertura crediticia de las remuneraciones
relativas al p8I'6onal Que desempe!le un cargo que extiende. su
competencia a más de una Entidad, figurará solamente en la
Unidad elemental correspondiente a una de ellas por su lm·
porte total. de &CUerdo oon los c:r1terlos que a tal efecto &etJale
la Dirección General de Régimen Económioo y JuIidlco de la
5e&urtdad Social. .

Los créditos que amparan las cuotas de Seguridad Social se
calcularán asImismo sobre las bases de cotIzación y tiJ)06 aC
tualmente vigentes .

•.2 Otros gastos:

4.2.1 G&Btos de bienes corrientes y Jlervioios.

tes Unidades elementaJes procederán a revisar 106 distintos
gastos de esta naturaleza de oada programa, suprimiendo los
que no se justifiquen estrictamente (lOmo necesarios para el
logro de 10& objetivos que se pretende alcanzar, y determina
rán, en lo posible, la cuantíe. de Jos oonsumQ6 físioos y la valo
reción de IU importe.

La cuantificacIón de los créditos del 08pítulo de referencia
le llevar. a cabo en pesetas de 1984, sin perjuicio de que una
vez autorizados por el GobIerno los limites de crecimiento pre
vistos para 1985 se practique 18 correspondIente &CtuaUztlcIón.

•.2.2 transferencIas corrientes.

En cuanto a 186 prestaciones económicas satis'fechas a be~
neflc1ert08 de la Seguride.d. Social Be tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) Pensiones:

La euantificación del crédito correspondiente a este tipO de
prestaciones se llevará a cabo teniendo en cuenta el nWnel'O
de p8:nsioni&ta8 previstos para 1983 en cada Régimen, las cuan
tf.. de eus pensIones respecttvas y los primeros pagos origina
dos oomo OODl8cuencla del tiempO que media entre la fecha. de
devengo de las nueV1\8 pensiones y 1& de su inclusión en n6mi·
na meoanizada.

b) Incapacidad laboral transitorIa:

Se consignará la cifra necesarta. para atender Jes contingen·
clas que se estimen vayan a producirse durante 1985 justifi
cando Jas cifras a lae que se haya llegado en base a 105 sala·
rIos en vigor y a la previsión del número de procesos, dureción
media de los mismos. normas vigentes so1:u'e días indemnlzables
y poroenta.le de indemnización.

-ol Invalidez provisional;

Esta prestación se estimará de modo análogo 8 la incapaet
dad laboral transitoria. partiendo deJ nilmero y. duración de
106 procesoe que dan derecho a 1& peroepción del subsidio 00
rrespondIente y de 1& cuantía media de Ja base reguladora.

d) Subsidio de recuperación:

Se cifrará eepa,redamente eJ subsidio atribuidO El quienes se
encuentren en situación de ineapac1dad laboral transitoria o
Invalidez provIsional, de Jos declarados en situación de invali
dez permanente total o parcIal, estableciendo en cada 0&801

- Sus bases reguladoras mediu MSpeCt1vas.
- 'Penodo medlo de indemnización expresado en dias.
- Porcentaje de subsidio a aplioa.r sobre las bases regula-

doras c1tedas.

e) Proteoci6n a la familia:

Se cuantificarán separadamente las diferentes prestaciones
que conforman la acción protectora amparada en este concepto,
d16tinguiendo las de pago flnico de las de abono periódico y,
en ambos casos, aportando las estimaciones a partir dI'¡ los
censos de beneficie.r1os respecivos y de su evolución, así como
las cuantias de las asignaciones establecidM reglamentaria
mente.

f) Indemnizaciones y entregas únicas reglamentarias:

El crédito estimado pe.ra este concepto se 1ustlficara meidien
te el correspondiente estudio qUe contemple separadamente,
para cada una de las prestaciones cuya cobertura debp empA
rar, el_número de indernnizacion96 prevista,s de ce.da presta
-ción y su valor medio respectivo.

g) Prestaciones soclales:

g.l) Ayudas de estudios.
La cuantificación del crédito se realizaré. en base al censo

previsto para 1985 para cada tipo de ayuda y a SU6 cuantías
medias respectivas.

g.2) Otras ayudas de carácter soetal.
El crédito se cuantificará acompaftando eJ oportuno plan

de prestaciones en el que se c·ontemplen el número de casos
para oada tiPO de estado de necesidad previsto y la ayuda media
respectiva asignada.

h) Farmacia.

Se consignarán eJ importe integro que deba soportar la Se
guridad SociaJ fruto de la elaboración de un estudIo que haga
constar el nmnero medio anual de recetas dispensadas y su
coste unitario estimado, distinguiendo I8paradamente el valor
de taJes parámetros para los afiliados activos y para los pen
sionIstas - habida. cuenta -del dlatinto comportamiento de unos
y otros frente al consumo de medicamentos.

U Otras prestaciones.

Se a1ustarAn al máximo a las necesidades reales. aportapdo
un estudio en el que se justifiquen las bases numéricas en que
se apoya el crédito solicitado.

4.2.3 Amortizaciones:

Las amortizacIones de los bienes que cada Unidad elemental
tenga adscritos a 10. diferentes programas han de establecerse
en funci6n de la vida útl1 de los mismos, atendiendo a la de
preciación Que normalmente sufran por su funcionamiento y
uso.

La auantiflc:ación de estos créditos ..rá la que resulte de
apUcar eJ correspondiente porcentaje anual de amortizadón al
valor inicial. de los bienes, de acuerdo oon los respectivos planes
de amortización.

4.2.4 Inversione•.

Para la determinación de los créditQ8 para inversiones in
cluidas en los dlst1ntos programas cuya reaUzación total o
parcial en 1985 J)1"oponga cada Unidad elemental! deberán es
pecificarse, para cada uno de los proyectos ine uidos en los
respectivos programu, los importes del

_ La Inversión a realizar en 1985 con indicación de le fecha
de comienzo y de finalizaetón del proyecto correspon~

diente.
_ La lnveni6n a realizar en los a:fios siguientes a 1985, como

continuación del proyecto de que Be trate.
_ Los gastos comentes que generará cada proyecto de In

versión, con indicación del

a) Gastos en que se IncWTiré. en 1985, habida cuenta de Ja
fecha y parte del proyecto que se pondrá en marcha.

bl Gasto anual que, en pesetas de 1984. supondrA el pro
yecto de inversIón una vez logrado su pleno funcionamiento.

Dichas indicaciones de gastos corrientes deberé.n detallarse
por categorías económicas sefl.alando el programa o programas
en que se producirán.

Los proyectos vendrAn relacionados en orden de prioridades,
en base a las necesIdades reales,_de modo que pueda realizarse
una racional adjudIcacIón de los medios de acuerdo con las
mismas.

Las nuevas inversiones habrán de programarse por provino
cias y Comunidades Autónomas en el marco de una planlfica-
ct6n cuatrienal. .

Bl Recursoll:

4.3 Cotlzaclón..

Se estimará en función de Ja población cotizante para cada
régimen, de SUII bases medias respectivas y de los tipos que
resulten aplicable•.

4.4 Ingresos por servicios prestados,

La. ouantificación de estoll recursos se realizará medianUl el
correspondiente estudio en eJ QUe te ponga de manIfiesto el
nttmero de actos atendidos y la contraprestación media a per
cibir en cada caso para. los diferentes servicios ofreetdos, de
conformidad con las disposicIones, convenios o contratos que

, les sean aplicabJes.
A tal fin. las diferentes Entidades Gestoras que generan

ingresos por servicios prestados remitirán a la Tesoreria. Gene-
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ral antes del día primero de mayo próximo UD eatudlo que
contemple los recursos a obtener por cada tipo de servicio,
uniendo una memoria explicativa que justifique laa bases en
que se" funda su esUmación y el procedimiento de cálculo,
utilizado.

4.5 Tasas y otros ingresos.

Se estimará como ingreso la parte de la deuda que se prevea
recaudar durante 1985 correspondiente a los descuentos general
y complementario derivados de la adqulsici6~ de me(:li~amentos.
consignándose asimismo y en apartadas separados 108 ingresos
por derechos de examen y cualquier otra tasa en favor de las
Instituciones del Sistema, así como los derivados de la venta
de impresos y material de desecho.

4.6 Aportación del Estado.

Se especificarán todos y cada uno dEt 108 conceptos por 108
que reciba la Seguridad Social subvención del Estado, cifrando
separadamente la. aportación al Fondo de Estabilización.

4.7 Ingresos patrimoniales.

Se estimarén los distintos tipos de. rendimientos de este gru·
po según la naturaleza y carácter de la fuente que los genera,
especificando para loa derivados del capital mobiliario. la
cuantia del capital fuente de la renta y el tipo de interés pre
visto. y para los del capital inmobiliario, la naturaleza del bien
y el precio del arrendamiento, de &Cuerdo con los contratos,
convenios o tipos de rendimiento que Se prevean en cada caso,
según proceda.

4.8 Restantes ingresos.

Se estimarán en cada caso, aportando el correspondiente es·
tudio en el que se refleje la cuantificación de las magnitudes
de que dependa su obtención.

Art. S.Q Niveles de esfuerzo.

Las Entidades podrin proponer para todos y cada uno de
los programas qUe integran su estrnctura tres alternativas di
ferenciadas correspondientes a los siguientes niYeles de esfuerzo:

5.1 Nivel- mínimo: Implica una revisión completa de los
gastos a realizar en cada programa. consignando solamente
aquellos que resulteD estrictamente indispensablee para mante
ner el programa operativo. atendiendo. en bU caso, las presta.-
ciones y servicios a que reglamentariamente tengan derecho
los beneficiarios a los que extienda su protecciÓD.

Las cantidades mAxtmaa que se consignarán en este nivel
de esfuerzo serán las siguientes: -

5.1.1 En personal~ .El nÚfQero de penonaa incluida.. en 1&
nómina correspondiente al me.. de marzo de lQ84. Se incluiran
en dicho cómputo no sólo al penoneJ estatutario, aioo también
al eventual y vario, asi como al contratado, tanto administra-
tivo como laboral.. sin que taL inclusión pre8uponsa de modo
tácito una prórroga de sus contratos respe<:t1v08~

5.1.2 Otros gastos: Podrtm proponerse. en este nivel, hasta
un impot1e igual en pesetaa constantes al presupuesto para
el ej ercicio de 1984. .

5.2 Nivel corriente: Implica una reconsideración de 'los gas
tos a realizar de modo que se consiga la combinación do me+
dios más favorable para mantener el nivel de gestión qUe el
programa viene desarrollando en el momento actual que debe
comportar una expansión de los objetivos conseguidos ~n el
nivel mfnimo. . .

Los gastos de este nivel deberán desenvolverse dentro de los
siguientes limite&.

5.2.1 En persona!: Se consignarén como méJI:imo el número
de personas incluidas en el· nivel mínimo más un 2 por 100 de
aquél.

5.2.2 Otros gast08: Podrén consignarse importea que para el
conJunto de 108 programaa de cada Centro de Gastos, no excedan
del 2 par lOO de los créditos propuestos para el nivel mil1:mo_

5.3 Nivel adicional: Este nivel permite, tras la. reconsidera
ción previa del gasto a realizar, una potenciación de su. Im
porte h.asta el lfmi~ que se señala a continuación, exigiendo
necesarIamente un mcremente de las prestaciones y servicios
sobre los ofrecidos en el nivel anterior.

5.3.1 Personal. El número de personas consignadas para
est~ nivel no podrá superar, para el conjunto de los programas
ehborados. por la Entidad o Unidad elemental. el 3 por 100
sobre el limite establecido para el niYe} corriente.

5.3.~ Otros gastos: El importe global de estos créditos para
el conJunto de los programas que formule la Entidad o Unidad
elemental no podrá exceder del 3 por 100 sobre el nivel co
rnente,

5.4 Redistribución de personas y crédito&: Los limites mé.xi.
mos aludidos en cada uno de los nivelea antedichos permitirán
no.o?stante. la redistribución de 106 efect;ivos humanos y de los
~redltos entre Isa diferentes aplicaciones y programas que
Integran el anteproyecto de cada Entidad o Unidad elemental.

EIl; los nlve:es corriente y adicional. además de consi~narse
las CIfras globales de consumo de recursos propuestos, se indi+

carán también las düerencias existentes. respecto al nlve1 ante
rior.

Cada una de las Unidades elemflntales. después d1t realizar
las propuestas de los programas en cada uno de los tres nive
les de esfuerzo. establecerá la lista de prioridades en la que lDs
niveles mínimos figurarán en priID8r término por el impar"
total del crédito que se propone en 'cada uno de ellos y 108 ni-
veles corriente- y adicional por las diferencias exiaten.tes con el
nivel de esfuerzo inmediatamente anterior del mismo progra·
ma. de forma que el total de la lista de prioridades sea igual •
la suma de todos loa programas al nivel de esfuerzo maa alto
solicitado por cada. Unidad elemental .

Para poder incluir un programa deterlIl1nado: a nivel corri8Do
te es necesario que. en prioridad anterior. ficure el mismo pro
grama a nivel- m1nimo. De igual modo. para incluir un progr.
roa a nivel adicional es necesario que. con· carácter previo. ..
haYa consignado el nivel corriente.

Los programas. en cada uno de sus tres niveles. de esfuerzo.
incluiran las propuestas de objetivos que se espera lograr y 108
indicadores de resultados ctfrados para el ejercido.

Cuando una Unidad elemental no considere necesario am
pliar el volumen de actividades Y. por tanto. de créditos 8C"
tuales de un determinado programa, podré eludir la presenta·
ción del nivel adicional¡ proponiendo, en consecuencia. s6lo
los nivel6S mínimo y corriente. Si no considerase necesario man·
tener el nivel corriente, podré presentarse tan sólo el nivel mf
nime de cada programa.

Cuando para un· m~mo programa y Entidad o Unidad ele
mental se propongan diferentes niveles de esfuerzo, deberá jua-
tiCicarse la mejora en los rendimientos que ello comporta re...
pecto de su inmediato anterior, tanto desde el' punto de vista
tuantitativo, como desde el aspecto cualitativo del servicio oi'r&
cido, si a ello hubiese lugar, fundando, en todo caso. el razo
namiento -& partir de los indicadores expresamente recogidos
en la formulación del programa afectado. No se tomuin en
consideración por las Entidades, 105 niveles corrientes y adl
tionales de las Unldadu elementales que no cumplan este ...
quisito, salvo que dichos niveles vengan impuestos por 1& obli·
gada ampliación de los servicios, extremo que deberé,' asimi..
mo, justificarse.

Art. 6.0 Documentación presupuestaria.

Las Entidades y Unidades elementales cumplimentarán los
modelos normalizados que se establezcan en las instrucciones
de desarrollo de esta Orden, entre los que deberán figurar. ne
tesariamentb. los siguientes:

. a) Una ficha resumen de cada- programa, en donde- se re
lIejen los objetivos. actividades e indicadores (tue le configu
ran de manera sucinta. y se consignen. de modo sintético tam·
bién, los créditos solicitados para los distintos niveles de esfuet'-
lo o alternativas propuestas por cada Agente gestor, con indi
cación de las diferencias de crédito entre cada nivel y el inme-
diato an~rior. en su caso. :,

b) Una ficha detall. ele cada programa, eft donde se reco
jan. con el sUficiente -pOI'Dlenor. las: categorias econOmir,as
del crédito a oonsumir para (:8.da Dive! de esfueno P1'9P'lesto.
de modo que permitan, a partir de los datos en eHa reflejados.
la. obtención de la versión tradicional del pre:3upuesto. sin que
Se requiera para tal propósito una formulación adicional de
esta última versión.

c) Los anexos de personal que se juzguen necesarios para
:reflejar las retribuciones correspondientes a los diferente» cuel'
pos, escalas o categorías., con distinta remuneración y el nú-
mero de efectivos a. dotar en cada uno de ellos~ -

dl Los anexos precisoa para. el célculo de las. cuotas de la
Seguridad Social. en donde se recojan las distintas bases y U
pos de cotización que justifican el crédito consignado en el an
teproyecto respectivo.

el Un anexo descriptivo de las bases numéricas en que se
tundan, para cada régimen, las cuantías solicitadas de los dt
ferentes tipos de pensión.

f) Los anexos de inveniones precisos para poder desarro
llar todos y cada uno de los diferentes proyectos de inversión
de cada programa y la distribución de su coste por categorias
económicas. DichOS anexos debertmofrecer. asimismo. la di..
tribución temporal y territorial de las inversiones. de modo
que pueda desarrollarse su am\Usi8 de8de ambaa vertientes, a
partir de los datos en ellos consignados.

8) Un resumen da programas. en donde 88 recojan. orde
nadamente. todos y, cada uno de loa que integran la estructura
de cada Agente gestor, ret1ete.ndol al propio tiempo, 108 tTédi
tos solidtad08 para cada nivel de esfuerzo y sus diferencias con
el nivel anterior, cuando proceda. Los datos relativos al cré
dito por niveles de esfuerzo y las diferencias. entre ést.:>9, se
dispondrán de modo que permitan su. totaIizaciÓD para el aJn~

junto de los programas de cada Agente citado.
hl Un cuadro de priorización que permita reflejar 101 pro

gramas y niveles de esfuerzo según el orden de preferencia
otorgado por la Entidad a su realización. de modo que el cr6
elito total solicitado por la Entidad o Unidad elemental sea el
re~ultado de sucesivas adiciones de crédito dispuestas. en pre
laci6.D decreciente.

i) Cada Entidad confeccionará.., además. una Memoria u·
plicativa del anteproyectO que formule.

n Las Entidadea confeccionarán. u.n cuadro. demostrativo
del coste de los servicios correspondientes al ejercicio de 1983.
Dicho estado deberá contener, en lo posibfe, 108 consumos ti·
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sieos y monetarios directamente aplicados a la prestaci6n de
los servicios, cuyo coste ,rata de determinarse y los criterios
de distribución de los costes indirectos, de acuerdo COl] los
pr~cipios de la Contabilidad analitiea.

SECCION 8ECUNDA.-E8TRUCTURA PRESUPUESTARIA

_~A.r-t. 1.0 -Ambito de 4Pücación.

Todos los anteproyectos de presupuesto que deban integrar
se en el presupuesto-resumen de la Seguridad SOcIal, a que
se refiere el artículo 147 de la Ley 11/1977, de 4. de enero, Ge
neral Presupuestaria, se formularán alustánaose a la estructu·
ra que se establece en la presente Disposición. Tal formula
ción afectaré.. en consecuencia, a los presupuestos de las En
tidades Gestoras y ServiciOS Comunes de la Seguridad Social
y al de los Centros de gastos de ellos dependientes. as! coma
a los de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo. Por

• excepción, estas últimas no vendrán obligadas a la formula
ción de su presupuesto en estructura de programas para el
eJerCicio de 1985, por lo que su anteproyecto tendrá en c1lenta
solamente las clasificaciones orgánica, funcional, de gastos y
de recursos que se describen en el articulo 8.0 de esta Dispo
sición.

Art. 8.0 Estructura pre,9upuestaria.

1. Presupuesto de gastos y dotaciones.

Los estados de gastos y dotaclOnes de los presupuestos se
ajustaran a una claSIficaCIón orgánica, de programas, funcio
nal y económica.

Al Clasificación, orgánica:

Facilitará la gestión,y- control del presupuesto y la determi·
nación de los costes de los servicíos.

A tal efecto, los a"éditos se enumerarán de forma que es
tén agrupados todos los correspondientes a un mismo Ente
gestor.

La clasiflcación orgánica, de primer grado, se acomodan\. a
la establecida en el anexo 1 de esta Disposición.

B} Clasificación por programas: ~

. Los Agentes gestores del sistema formularin sus presupues·
tos en estructura de programas, entendiendo ésta como la ex
presión sistemática de su plan de acción, en la -que se claslfi·
carán ordenadamente el conjunto de activldad~s que sirvan a
unos objetivos diferenciados y cuyos medios y resultados se mi
dan por los correspondientes indicadores:

Para 1985 la estructura de programas se ajustará a la clasi
ficación que figura en el anexo H.

C) Clasificación fL:ncional:

Con .independencia de la clasificación orgánica, los créditos
presupuestarios se agruparan, según la naturaleza de las fun
dones a realizar, utilizando para esta clasificación una división
por servicios en las distitnas Entidades, deforma que cada. ser
Vicio represente una función individualizada dentro del siste
ma de la· Seguridad Social.

En el anexo III de esta Disposición le desarrolla la estruc
tura de esta clasificación.

D) Clasificación ec;on6mica:

Los créditos atribuidOS a cada función se desarrollarAn se,ún la naturaleza económica de los componentes del gasto que
hagan posible la realización de aqu(lllas, según la clasifica
olón reflejada en el anexo IV, descendiendo a mayor detalle
cuando as! se indi'lue en las normas de desarrollo de esta dis
posición o cuando 8S Entidades lo juzguen necesario.

a. Presupuesto de recursos y aplicaciones.

La estructura del presupuesto de recursos y aplÍ';:aciones se
ajustará a la clasificaci6n por capítulos. articulas 1 concep
tos que figura en el anexo V.

. Art. 8.0 Distribución territorial de los orécUtos.

Cada Entidad Gestora o Servicio Común deberá presentar
sus anteproyectos respectivos de modo quepermit.a.n una dls·
tribución de sus créditos por provincias y Comunidades Autó·
nomas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Secretario general para la seguridad Social
Be dictarán las normas para la elaboración de los presupuestos
de ·1985, correspondientes a las Mutuas Patronales de Aodden
tes de Trabajo.

Segunda.-Se faculta. a la Dirección General de Régimen Eco·
n6mioo y JW'idico de la Seguridad SOC161 para definir el con
ten1do de los códigos de 1&s rúbrtcas comprendidas en las cla.
sificaciones presupuestarias descritas en la sección segunda
de esta disposición, 881 como par.-a disefl.ar los modelos norma.
J.iz6dos en los que debe formularse la elaboración de los presu
puestos para 1985, paTa redactar las normas de cumplimenta·
clón de estos últimos y para dictar cuantas instrucciones sean

necesarias para le. correcta aplicación e interpretación de esta
Orden.

Tercera.-Queda derogada la Orden de 28 de mayo de 1983,
sobre estructura de los presupuestos del Sistema de la Segu
ridad Social,

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1984.

ALMUNIA AMAN N
•Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Segu-

ridad Social.
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.EXl'LICACtON

a la Alim1nilttaci6ndd Iah40

A Or",anl.llIKIe Aut6nOlllOI 1r.4lIl1nJ.attatl\f01

A IlI.ti4a"III ..1 J.atcaa ti. le hlJadW 80014

Ul canonea para al SOJt.nia1«*O ea ••n1c101 t'oIun..

Ul Ca5l1t11.a Ren.t.a

,. Por Invalidn hUlanant.
:l. Por lCuar~

339 Otros lOIaat.os flnlll1c1uos

471 CO"'Prll de botiquines

<lB ... PamDias a Institucionu aln Unea /le l\lcro

480 A Instituciones sin fines d. lllCr!)

<le 1 Pension"s
1. Invalidel!;
2. Jubilación
l. Viudedad
4. Orflndad'
8. In fIlvor 4a !am! Hit••

U3 Cuotae a. Reaalt\luro c!e Accltllnt.. h frabajo

424 Ot.us tunsfennoillll a Bnti4a"elt W 8.1etaa

43 & Qr'llllnhllloa Allt6nolSCllll eo.rc1al••, lrw!ultr1alle e Finar,clero.

U A !:mpresu Públ1cIB y otrCII Int" 'libll.col

<16 ... Corporlllcion~s Loc~lea

.,

.,

.;

•

i ~
•
1 l!'XPLIC,\CtON

11

" SlrvicIOS "uevl)~

". "net'ldaml.ntos

'" Rlparaclón y conservación

,., M.tetud, .umini.ttrOll '1 otr~

" Conci"rtos de "'sistenei. t'I.nftlth

'" Concierto con Inlt1tll0101\'• .e.i.rt.u
1. Con Inati~ucionea del IIIt-.50
2. Con InsUtllclon.. de ht... 'l'ut1tOl:ialn
3. Con Instituciones ..,1 'Ictor priY>rdo

'" Conoi ...rt.os con I:l.IUtociollel c.nllllu

1. COn lnatitucloneB 11.1 zata40
t. COn IJllt1tuo1ollaa te ........dtcll:l.lea
l. Con Inat1tuolOIl" 4e1lactor Pdvado

'" Conolerto con !n.Utuclell" .... tia*- .. la I4qutHail. 6Qcid

t. Clon el Instituto llaolOlllal· le 1Ii"lJ;n!:
J. COn Mutua. '.trollal.. te A"","=t., .. Jrabajo
l. COActrn Bnt.l.4ad.l. lh1 11_

"t Convenio. con TnstituoiOnal dahllmam. r flil'~c1atl:u por
~ SI;lolddad Social

". Concierta. con espeoialiltaa , otrc. '.9'f.c101

1. Asistlnola conoartalla ClOI), BI~(.ltftd

l. fJftviciOll aone.rtaao. 4. U_dado a. enflllrmoa
4. c.plnan.l.6n por 001aboraol6n II _1'....
a. 'enicio ih .......1il.l..u ~

e. C1troa .erviciol no Clorlt:artaaa. (RehahJ.Utaci~n, M'''lolna
lIuc:l.ur. Alerqoloqia, Ito}

• GASTOS fINA::lClEF.OS

" DI ~r'lt1taa_y bonos ¡n pea.tu

300 De i:~.':.!reSlla lIe obllgacion.t.;¡ lloIloA

302 ~lm&l_~e t.embolBo 4.. obllgac1ond r llotlCII

50. Gutol a. tm.l.a16n, a')/I1flOlol!m r ~C't1Aol60.. 11',.tllllCl i an~loJpo•

320 ratvu.. 4. Irast-a , uUclpoa .11. ¡lila",

32. • ..tOI al forlllAl1r;aa1.6D, BGIt1<llcl&1 J o_u;:t1aQ161l

" ~l1to., t1wlUl '1 otro.

32. :lnUt!SU tia 5éPito.

331 loterl.ll11lll 11. !1l1rllU

332 II1t1raaaa tle auor.

200 hcreno. y bi.n.... n..tur.~e.lI

20' Edificios 'J olu.• concttuccion..

203 Maquinari. Inatlt1aclonu y utillai..

20. Mater 111 d. tUl'lsporte

205 Mab1ltlr 10 y ..nllere.s

'" tqulpot1 para proc.so ". infO'1l'"ción

'" Otro 1l\lllOviUudo matula].

" ".pan.aI6n 1 conuUIlci6n

21. "-tre_ lf bienel natural"

'" BdHlclO& y otr.. conlltnlceion••

'" "quinarla ln8tebclonell 'J utll1l1_... Natsrhl 1'1. transportll

'" Mobiliario y InsUIII

111 Equipos pan procela d. 1nfor!l\lleilin

'" Otro inm.ovll1zlldo .atertel

22 Matldal IllIIIinistrol y otros

220 MaterIal de oficina

O. Ordinario no lnventlldabl.

2. l'rln..., !:evlatae y publicwloIlU P.d6dJ.C48
3. Libroa
4. Jtatadal intorm&t.1co

221 lum.1nlstrc.

a. &lIPa, 9'.' .1.otdcl~a4 , cala!ace1&t.
1. U~Ulc.~ cocina 7 COlH12or
2. Pequ..fto utillaje y .aclal no CllM1bll
L CQlIbustlb1..
c. Ltnc.da '1 ·natuada
la '~odllctoa alllMntlc1C1.
la '~Clductl» hnucdtlaoa
7a Banca d. lan"t•
•• Kltedel .apolCllUCCI tunglbl.
l. C1"OB .1IIII101Itto.

222 C01llUl\I.~IlC!on••

- t. ".lAIf'6nlC1u
ta 'Po8taU.
J. 'I'.l.qriflca.
Sa ~.l.x

tI.Otora.

222 'tranaporte.

"t 'tima. 4.. Segllto.

O. Sdl.ticioÍl , local..
1. Veh!auJ.o.

." 'hl.buto.
Oa Loeal••
t. Aut:on6lll1eo..
a. btt.t:&l••

22. a••toa tU....uo.
J. Publicida« , Ptopaqan4a
J. Jurídica.. oontlnciCl""
6. R.uniones oonfltlnci.. '1 cl1ebuc!6n ae aetOI
•• Q'at~ d. f\lndonaml.__ loa cona.jl» GeJNtal.. ,- 1))..

malón Bj.cutiva
t. Otu.

227 ':I't!tbllljoa 1:I&l1a,ados por otua _raen

O. LillFtus y ueo
1. 8.qur idad
3. Jovat.bll
e. Infon••• dict¡"'"nu y honondol proteelonale.
l. Oonclert08 de colabora.ción In la qestioo para ptp.Btac1ón

di. servicios
t. OttOll

22 Indemnh;aclorH~~ por razón dd S~rvicio

22. Ilhta.

", Locomoci6n

22' ~n$lado

'" Otru Indemniudones

o ~ !=!

i .!! lS t i1!
\.-:=,:¡....:.:;-.::81-:--- -'---_-:-c-,-- ..~

GASTOS EN BIENES CORJlI~t.:TFS y SF.RVI("lO::;
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~I~ ~,~ ..~ ~
BX> .tCACtOI'l

e < (;

'" .nL~¡>acld...d L~botll.l 'r[ilInsl~otl.

I \ I 1. "b,¡"o "",0<0'
2. Co~ens.c16n por colaborllC16n 4. elTlptt,..

14~3j -Invülde~ provisiollAl

14R:¡ ~r~s~acLone!l ecolládo•• por recupéuci6n

1"'1
?rotecc:!ón • la famiU.

o l. 1..9 iglladón lMInsual

I
2. Asignación por mal:dtl\on~<>

i 3. Asl'1nación por nacbiento
4. prell1Ol1 de natalidad

I 5. PUllllo!l de promoción hmlltar

I .. P1LlS y lIubsidlo1 t.lliar~•
I 7. Aportación econÓlrlica pc¡r SUbMr"lilllLda!
I ,
¡ 4R~! In<'lellH'I1,zacion•• , entregas Ilnicas re"lamentIt1a1, ,, .. "Llxillo por deiund6n

I 2. Ayuda por lntuvenc:16n e:uirúula,
I ,. IndeTlH'\1:Zillc16n • tanto .t:zado
I .. Inderllliucl6n por baH!liIO

I 5. Entrlt<;lal!ll oor dell;>laUl'Ii"nto
6. Qtraa lnde.ducianef y entre"•• únlcu Cll41M1lntlldal:

i"'1
Prestao.1ones 90ciah... .a.yuda. " .."O s~rv~ci'5 $~ni.tar bl

I I
2. Ayuda "nI. utU<liM
3. Ayudas públicu p.,a :lIinus'¡ilidol f!lllcoI, J)8ll;lulcol ,

11

sensorial'!.
4. PtlSeilcion.. so<:1alea ~1':on6.lolllhal htlvdU .. 1. L"

d. Inte'ltolción soda! ", lI.1.nlol'vl1.1.doa
5. Otras ayuda. d, catictu IOCfla1

1
488

;
Pr"t",~is y '¡"hi.CCl1ns pata invUido.

I 1'"
,~ec~tu '~éilica... Al e~tador •,

A Oretanismos T4.utÓno1llO' COllletc1t1es, In<'lustddu ~ l'i:1anc!eros

A tmpreus Plibliclll y otro. tnte. Público, .

A Co~ni<'lad., lI"tónomaa

A E"",ruu Privad"'a

11. 1''':lIillu e In.titucionll I1n tine,d. lolo(o'

A CO'PDtaclon.. tocah•

A la AdministraciÓn del J;:stado

Invetslone9 ~e up::lsic!6n en Centrol M:nll\i!lttltivo.
(El mismo des",,,011,, en c.onceptol 'i subcol!oept(ls que en el u ..
tícuIo 60)

Inveulonel ~e teptls!otón en Centrol SanltAtiol y T4,slltenelail'
(El mismo deslurollQ en conoeptoll i ,,,boonoeptos <:HIa en el Ir
t!cula 60)

tn·:~rlllOJr.1I! nu/!'1U In C,,"tro. ~'l1'l'1n!~t[lltivol

lBl :ü.,T\O "'esurollo In c;-onceptOJI J lIuhc;-or.ceoto. r:l"'-II 11'1.1 .r
ticl110 60)

74

"

"

70

"

"

"

"

l!

"

17

"
..

•

lj¡1f ~I U'~tCAetO'
~.Ji!-I-I _

mi Maqubada, lnltelaatone., lJt;l11a.~e

604 Metu1al~' I:ranspotte

60'i !o':oblUario 1 enser ••

606\ E'l'lll>Ol para PrOC~8-0S 111 lntOITllfte1&l

60':,1

1

Bi~r.~B !'lutlr.ai'los .1 u.o Clenuet

60S Otro ln~ovillu~o ~atllde1

601. !nlT'.ovll1'l:al'lo lr.:ut,dfl1

I
EXCEDI'NTr. COllllrF.NT! y rmmos DE lIM')Il'1'U,a,.aOl

"
•

512 '!xcedent'" da ~uti6n da Mutua. :Patronal" a. I.'P.

Amorthacionu di ilW.lebl..

I Act'IVOI!l PINANCIEROI

" Adqulsic;-16n de delJc!a p1bl1c. y oblhac;-~on., int..dor~~

lOO Co""r. da obli!lll.elonu y bonol • corto pIno

lO' Co~r. de opll",aclon.. y bono•• _dlo y lar90· pl.n1lt

" "&:juisteión di deudll. pjbticl '1 obll<:¡lI.cion.. 'xtedorea

'lO Co1llpra da obtiqacion.. '1 bono. a co,to pluo, an peseti!ll

." COqlrl da obli<¡aclon.. '1 bono. I corto piuo, en divina

'" CO!l1lrl da ob1l9llcionllS '1 bonol a ~dlo '1 larqo phzo, an p....tu

In C01!ptl d. ób1i<¡aolone¡ '1 bonol a lIlt'!dio '1 lar90 pIno, .n dhhl'

" Conculón da préstamo.

120
-

Prl€lt3Í.o. '1 anticipo. concedido. a corto pl'izo, en p"seta••

'" Prílt.vrlo, '1 antleipo. conce<!l"o. a lIIIldío y lar<:¡o pino

" Conltitución de dep6sito' y thnzaa

'" n..p6eltD. constit'ltdol

'l! l"ianzu constltuid••.. M.:¡ul'lc16n da accton.••." Compta di accIone. 4. Sod~dadtl !statJ.l~a.., C'o'"!?ra de "cclonea d. !"9rlllll '[1<7a"".., Compra d• • ccton.. de BII9ll!ld Ixtranj.ra.
O. A<le'lia id6nee
2. "'3'.'" tnh'H'!nt" .. tr~n~mht6n proD!et'lal!
J. I~co[.ocr~ci6n d. bl.. n'!lI .'1' ...rl'i-::l0'

De servido. administrativo.

Amortl~aeione, da instalacion".

De servid.. Unitarioa y .. i~tenc11l1e'

De "'Vicio. e-:lllÚnistrat iv~

De atto, ..r'ticlo.

b':~<"lnnu nue"U en (;er,~rQ' lflnitado. , ""la~tr.e1t!I!'

':'en"~QII y hi&"'e. nat'ltal'!lI

'"
m

'"

541 D. _e!violo. limitado. 1 ulltencial"

542 D' serviolol adltlnilJtratl.votl

543 Da otrn. IU'lido.

",
",

''"

"

"

..

O. '<lau!~J"l"'~u

1. Cor.~t'·"cdii".."
2. GHt'lll ir.".a[ ..nt.~ '.ra,,","i~il;n !'>r"ot"hll
J. Inc"[roc"~'''n "1" hi .."... Y .... "tic<o.
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"

1. Ioc invalidez ptrmanen~
l. 101' alerte

310 ~t b!n~c1t BIJl!tul&

l. Al Secue ,,"leo
1. Al Sector pdvado
Z. A Int!.dadel 411 8ilt_

311 .0: c~oe ServlaLa

O. Al Sector pdbUoo
1. Al hotor privado
L A InU41d.~ 8ütea

~n Otr081..-ae

Utl DtlCU."to a. 1& !n4l1ltda~"..---1. Dlacuento ClOqll_ntulo

'" Il1gt'uol POI' tlcuptracl6a WIUbILUo ",ocl1 ti r.r..'.

392 ~rclI

UAK8FBRE.~CIAS C01llIBN'I'ES

40 De 1& Ualn1l1trao1& 4~ btdo

loo Al ~nC!O h btabll1sac16ft _tu "gfaequ

"1 De 01'pnllJl1C, Aut6nOlllOII A&d~.tr.t!w.

U ce 1& h;udc1ad decid

U1 Cal\U para .1. .oeten1lll1ento ti•• '1'v1G101 Collll:nU

0122 Caplblll unta

423 c:uot.. lIe a'''''JUro d. Acof.d.nt.. '" trabajo

42fo Otc. trQl,lferenelu uolbl4u a. 1ut14al1" lI.l Blatlma

43 De Organlaca lut6l1OlIOa COlIel:ola11., ltI4a.td.1ea o FinancIerol

U ce _n... 1'4blioll , otro. Illte. 'dbllcos

.., Dt Cc1IUnlt!Aa:e. Aut6ncmal

filI DII CDtporaolon•• Load••

U De _re••• PrIvac1"

t8 De 1'Ul11lal e tn!tltucIonl' till fin•• a. 11101'0

49 Del Ellt&rlor

162 CUOUI de tub..j<l&>rt.

17 Cotinclón 'del tigoholln Ispeeial de Kliplu40. ~e "oqH

171 Cuotu t1e tllpludora.

172 Cuotall de trabajado,••

18 CCt1aactOIW' de otros Il.eqiJMIl\é,I l.IJ)lC:1.&lU

111 CDotu lit IlIIP1Ndorel

Ul2 ClJOtU •• t:8bajadcUI

1t CoUnd.onu 4t Accldantea da ~nbajc., JIltuIMd.de, Ptofesion,

!t1 Cl.Iotu lit lIIple4l!onl

1. Po: lneepaddaa L.tbor41 ~au!t.orla

2. Po, J:nvlIl1idez, Muertl ,lIIpeninnoh

lRClMSOS POR 'E!lVIC1tlB I'IlEIlTADO! 'l. D'1'ROS ~OI

.tutac16n de 'ervicial

•

,

" •• 11:11:0 t

~ ~
B ] IXI'loICACI0N¡ !iu

" Ptutaelonea rdnte9ubles por acclón 801:141

'" ADtielpo. al plr..m&1

". Pré.tGlo. &1 ,.nOGal

• PASIVOS I"INANCIEROS

'" AlIOrtlzación de ~r'at1tos interiores

'"' Caneel"eión de obl1qac!Clnell y barloe. cOtto pluo

'"' Cancelación 4e obl1q..clones y oonOfl a lIIelllo '1 larqO ohzo

" AIllOrtlzaci6n ele préatlllllol

." Canceh.c16n ele pcéatamos y anticipos a corto pl~

'" Cancelac16n 4e prbt.noa y anticipos I ...ell0 v l ..Qo plazo

" Devolución 4. 4ep6l11tos y fianzas

'" D....oluci6n lIe dep6sitoa

'" Davl'luc16n de fia.nZllI

.

~ ~

fJi .!! IXJlLlc!AC!OIe e ..
.u ..

OPEUCIONES CORllIENTFS

I CUOTAS

11 Cotizaoione. del Rdql1'1len General

111 cuot.. al uplea40nlÍ

112 CUote. ae tl'tbll~a4or"

12 CoUsaolone. 4al Jl&qimen !speclal l1. 'ruba1a11oUI "ut~nomo'

121 Cuotas da 'rnb.~.l!ot.. Aut6nomoa

13 Cotbaclones de! a4qimln Zlpeclal Alfudo

13' Cuotu de IlIlPleadol'''

13' Cuctu de trabajlldon.

13. ..reepc:ione. e/produotoa 1IIdva40! del CIllIPO

1. lIobre prollueto. naelonal..
l. lobre p:oductc. lJrflortac1c,

" COtbllelonet del Mqlmen '!.~oial ". lel '1'ub.1a~ortl "el ~ar

'" CUotn ~ IIlIIlleal'101'"

,.. Cuotu de trabajat'lore.

" Cotbaelone. ael ahlmen !!p!eh.l '" la Mln.da 4el Car!l6n

'" Cuate. d. tllilletI(I.Ot.'

", C~ot.~ de trabaladous
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q t IXlr,tOACtO"

1 ACTIVO' ltNM«ltBftOl

" !n.~.ftlolón a. Dnda pdbllca y obUc¡aolor.•• intula:..

'" Bnllj.naal6n 4. D.II4. 1'dbll0' f obl1q.d.one. lnhdo:..

" Znajenael6n I!!I Deud. lldbllca , obllgaolonu .xt.dor..

'1O Ilnajenaol!n 4. »'9\11 1'dbl1e. JI obl1qaolonll .xta:1or.... Ilelnt.gcOl 41 gr'ltamol cono.dl/lo,

"" 1t.a1nt.g:ro. a. P:'ltlllDO' conca/lldol

" lI.a1ntegral al a.póslto. r thnlu conlHl:.uUo.

'lO Reintegrol al 411p5l1to. f tlanzll oonaUl:.u!ao.

14 Enaj.naolón a. Golo!!.••

14' inaj.lUIoian al aco19n..

" Reintegro a. ~rutlolcn.. dt 'cclon 100111

.70 Antiolpo. al p'C'lonat

871 Pr"l:MClI al "rlanal... llpllaaoion... di teiondt. ,pat. Hnt.ncia: op.aalonu ~e "apltal.., 7:ac:ed.nt. a••~oro1olo. IIlt.t1oru ~

'8\ 1'to04ldantl a. dotaolonu , emorl:luclontt

'" lltoce&lntl ael.•xcedantl eordtnl:. 1111 '~erc1010

• RSIV08 rtlWJCI!llOI

" IIdslón ds tlIWtCt.UtOI

'00 IlIIh!&¡ al "~IUtOl.. p:4stimc. no1bl408

02' l':••t~ clQ1!lla

" D••ltos r ft-u ltetbtaa

~" D.p6.1ta. r ellalu 11OUd.4OII .

ZXJt.!CACION

f:~ftJENACI(l~ !l!': IN'!!liSrOH!S m.r.d

D$ ternnOll

tlPERAeI~'1lS Il! CAl'I'PW

De lU,da:nia lr.vau1cl'l.d tUl.,

'rP.A.o;SFEP.!NCUS DI eAiI'rMI

01 la AoWn1.tuo1&$ iSe1 ....

De Oeqan.1aao1 Aut:6nCllKl' Mm1n1sUltlVQ8

ti. la Be;al:lda4 aog1¡1

D' a:gmiaol Allt&lo=a Gaaro1l1U,~ ..........

ti. !:m¡ltlau Idtlllou r Qua, Inl.. t4bllaal

ti. CO:UI1!aau &llt8n=u

D. Cac;=llI1orI.. tooIlU

D. ~rnlll trina.

Da ramlU... laIUtuoton...la tR ..S
DlIl tIlt.rlo.

productos. d, C'orll:ls1eM' y ll.proncha.~ltnto' espacllll.

"'ptiC'bdones de tllJHJterh pan tlnlncl~ opuaalon•• QOr~i.nt••

~rocldel\tu del Eondo da ~.iltall.cd. 8001al 4e Accidenta. 't'tlhaio

Proeea.ol:.e. d. Reservas para cont1n~lIcll.. In 'I'ulD1tlol60..

procae.ntes ~. otrol tondo. pan flna:lcht ,1 cUUol' corriente

R,,~'.tl~lIdo dI 0PIIUClOMI cornuchle.

I~GR::~O!I PA'fIUMONIALM 'l APLIC~eIO~ES nE TESOR,"IlIA t''''M JI'!NAIt
CIAiI. O?ERACIOtm!l COltRIEN'l'SI

Interese. de t!talos , ...lonl

lr¡l:areSes d. antielpo. y prhtalfto. eor.eadidol

Intllrell~ d. 4tIp6l1tOl

otviJendoe, part.l.r;:J,pll.eion.. ,n b!~~Hdo.

Rentas de lM\lllbllll

[1IillJ:~ ~
n~L o( c.: 1.. _

1


